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ORGANISMOS AUTONOMOS

BANCO CENTRAL 

DE RESERVA

Límites de inversión generales para 
los fondos administrados por las 
Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones

CIRCULAR Nº 0027-2018-BCRP

Lima, 26 de julio de 2018

Límites de inversión generales para los fondos 
administrados por las Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones

CONSIDERANDO:

Que el Directorio del Banco Central de Reserva del 
Perú, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
25°-D del Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema 
Privado de Administración de Fondos de Pensiones 
aprobado por Decreto Supremo No. 054-97-EF y sus 
modificatorias, ha aprobado elevar el límite de inversión 
que realicen los fondos de pensiones administrados por 
las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 
(AFP) en instrumentos emitidos por Gobiernos, entidades 
financieras y no financieras cuya actividad económica 
mayoritariamente se realice en el exterior, a fin de 
promover una mayor diversificación de las inversiones de 
las AFP.

SE RESUELVE:

Establecer los siguientes porcentajes operativos 
máximos para los límites de inversión generales y el 
sublímite de instrumentos emitidos o garantizados por el 
Estado Peruano (en porcentaje del valor del Fondo):

I. Límites de Inversión Generales

a. Instrumentos emitidos o garantizados
por el Estado Peruano 30%
b. Instrumentos emitidos o garantizados
por el Banco Central de Reserva del Perú 30%
c. La suma de las inversiones a que se
refieren los incisos a y b precedentes 40%
d. Instrumentos emitidos por Gobiernos,
entidades financieras y no financieras
cuya actividad económica mayoritariamente
se realice en el exterior:

2018

A partir del 1 de agosto 49,5%

A partir del 1 de setiembre 50,0%

II. Sublímite

Instrumentos emitidos o garantizados
por el Estado Peruano (Inciso a):

• Bonos Brady 10%

La presente Circular entra en vigencia a partir del día 
de su publicación en el diario oficial El Peruano, y deja sin 
efecto la Circular Nº 017-2018-BCRP.

RENzO ROSSINI MIñáN
Gerente General

1674719-1

SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Aprueban el Reglamento de Cuentas 
Básicas y modifican el Reglamento de 
Operaciones con Dinero Electrónico y el 
Reglamento de Canales Complementarios 
de Atención al Público de las Empresas 
del Sistema Financiero y de las Empresas 
Emisoras de Dinero Electrónico

RESOLUCIÓN SBS N° 2891-2018

Lima, 25 de julio de 2018

LA SUPERINTENDENTA DE BANCA, SEGUROS
Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS
DE PENSIONES

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución SBS N° 2108-2011 se 
establecieron las características de las cuentas básicas, 
creadas con el fin de contribuir con la inclusión financiera 
en el país;

Que, mediante Resolución SBS N° 6283-2013 se 
aprobó el Reglamento de Operaciones con Dinero 
Electrónico, el cual establece el marco normativo para la 
realización de operaciones con dinero electrónico;

Que, resulta necesario modificar las disposiciones 
sobre cuentas básicas así como el Reglamento de 
Operaciones con Dinero Electrónico, a fin de continuar 
promoviendo la inclusión financiera en el país y conseguir 
las metas planteadas en el marco de la Estrategia 
Nacional de Inclusión Financiera – ENIF; 

Que, a efectos de recoger las opiniones del público sobre 
lo propuesto, se dispuso la prepublicación del proyecto de 
norma en el portal electrónico de la Superintendencia, 
al amparo de lo dispuesto en el Trigésima Segunda 
Disposición Final y Complementaria de la Ley General del 
Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica 
de la Superintendencia de Banca y Seguros - Ley N° 26702 
y sus normas modificatorias, en adelante Ley General, así 
como del Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS;

Contando con el visto bueno de las Superintendencias 
Adjuntas de Banca y Microfinanzas, Riesgos, Estudios 
Económicos, Asesoría Jurídica y Conducta de Mercado e 
Inclusión Financiera; y, 

En uso de las atribuciones conferidas en los numerales 
7 y 9 del artículo 349º de la Ley General;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar el “Reglamento de 
Cuentas Básicas”, según se indica a continuación:

REGLAMENTO DE CUENTAS BÁSICAS

 CAPÍTULO I

 DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS

Artículo 1.- Definición y Características
1.1 Se considera “cuenta básica” a aquella cuenta de 

depósito de ahorro que las empresas del sistema financiero 
autorizadas a captar depósitos del público, en adelante 
empresas, ponen a disposición de personas naturales, y 
que cumple con todas las siguientes condiciones:

a) Es abierta por personas naturales nacionales o 
extranjeras residentes.

b) Los depósitos y retiros diarios de un mismo titular 
en una misma empresa no pueden exceder los mil soles 
(S/. 1,000).
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c) Es expresada en moneda nacional y el saldo 
consolidado de cuentas básicas de un mismo titular, en 
una misma empresa, no puede ser superior a dos mil 
soles (S/. 2,000) en todo momento.

d) Los depósitos y retiros mensuales acumulados 
de un mismo titular en una misma empresa no pueden 
exceder los cuatro mil soles (S/. 4,000).

e) La apertura de cuentas básicas y las operaciones 
mediante las cuales se incremente el saldo de dichas 
cuentas solo pueden ser realizadas en el territorio 
nacional. 

f) No se solicita un monto mínimo de apertura ni un 
saldo mínimo mensual.

g) Son creadas bajo la denominación “cuenta básica” y 
deben permanecer bajo dicha denominación, cumpliendo 
los requisitos establecidos, durante su vigencia.

1.2 La empresa debe definir procedimientos y 
medidas con el objetivo de monitorear el cumplimiento de 
los límites y condiciones antes señalados.

1.3 Cuando los usuarios de cuentas básicas intenten 
efectuar transacciones que excedan los límites y 
condiciones antes establecidos, las empresas deben 
informar a los usuarios que la transacción no puede ser 
llevada a cabo debido al incumplimiento de los límites. 

1.4 Sin perjuicio de lo anterior, en los formularios 
contractuales debe indicarse que podrán aplicarse 
medidas de resolución o suspensión de contrato mediante 
bloqueo de la cuenta básica, unilateralmente y sin previo 
aviso, en función a la aplicación de normas prudenciales 
emitidas por esta Superintendencia, conforme al artículo 
85 del Código de Protección y Defensa del Consumidor 
y el artículo 41 del Reglamento de Gestión de Conducta 
de Mercado del Sistema Financiero aprobado por la 
Resolución SBS N° 3274-2017. La resolución o suspensión 
del contrato por la aplicación de normas prudenciales no 
implica la pérdida de los recursos depositados. 

CAPÍTULO II

GESTIÓN DE CONDUCTA DE MERCADO

Artículo 2.- Régimen Simplificado
La contratación de cuentas básicas se rige por las 

disposiciones del presente capítulo, el cual se desarrolla bajo 
el Régimen Simplificado contenido en la Quinta Disposición 
Complementaria Final del Reglamento de Gestión de 
Conducta de Mercado del Sistema Financiero, reglamento que 
resulta aplicable en forma complementaria a las disposiciones 
contempladas en este capítulo, según corresponda.

Artículo 3.- Información previa a la celebración del 
contrato 

Las empresas deben brindar a los usuarios, de 
manera previa a la celebración del contrato, el tarifario y 
un resumen del formulario contractual, que debe contener 
como mínimo la siguiente información:

a) Los costos, características y condiciones asociadas 
a las operaciones.

b) Los supuestos de responsabilidad de las partes.
c) Los canales puestos a disposición para la atención 

de requerimientos y reclamos.
d) Los mecanismos de comunicación a disposición 

de los usuarios en caso de extravío, sustracción, robo 
o uso no autorizado del soporte entregado para realizar 
operaciones o de la información que contiene.

 
Artículo 4.- Condiciones contractuales 
Por la naturaleza de las cuentas básicas, el contrato 

debe ser independiente al de otros productos pasivos y no 
formar parte de un contrato multiproducto.

CAPÍTULO III

ASPECTOS APLICABLES EN MATERIA DE LAVADO 
DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO 

Artículo 5.- Régimen Simplificado
5.1 Las cuentas básicas se encuentran incluidas 

en el régimen simplificado de debida diligencia en 

el conocimiento del cliente descrito en el artículo 31 
del Reglamento de Gestión de Riesgos de Lavado de 
Activos y del Financiamiento del Terrorismo, aprobado 
por Resolución SBS N° 2660-2015 y su modificatoria. 

5.2 Los requisitos de identificación y verificación 
mínimos aplicables a la apertura de las cuentas básicas 
serán los siguientes: 

a) La información para la identificación incluirá el 
número de Documento Nacional de Identidad (DNI) o 
Carnet de Extranjería, así como el nombre completo del 
cliente contenida en el DNI o Carnet de Extranjería, según 
corresponda, y domicilio actualizado según declaración 
del cliente.

b) La empresa realiza la verificación a través de 
Reniec, Migraciones o de cualquier otra modalidad  que 
le permita dejar constancia de la verificación realizada, 
incluso posteriormente a la apertura de la cuenta. 
Cuando la contratación sea presencial, es exigible la 
presentación del documento de identidad o carnet de 
extranjería.

5.3 Para el cierre voluntario de las cuentas básicas, 
se debe identificar al cliente con el mismo documento 
utilizado para la apertura o que lo sustituya, según 
corresponda, y dejar constancia de la voluntad expresa 
de cierre del cliente.

5.4 Para aplicar estos requisitos simplificados de 
identificación y verificación, debe cumplirse con cada 
una de las condiciones que definen a las cuentas básicas 
señaladas en los literales a) al g) del párrafo 1.1 del 
artículo 1 del presente reglamento.

Artículo Segundo.-Incluir los literales g) y h) del 
artículo 5 y modificar el segundo párrafo del artículo 7 
del Reglamento de Operaciones con Dinero Electrónico, 
aprobado por Resolución SBS N° 6283-2013 y sus 
modificatorias, de acuerdo con lo siguiente:

“Artículo 5.- Cuentas de dinero electrónico 
simplificadas

 (…)
g) No se solicita un monto mínimo de apertura ni un 

saldo mínimo mensual.
h) Se crean como cuentas de dinero electrónico 

simplificadas y deben permanecer bajo esta categoría, 
cumpliendo con los requisitos establecidos, durante su 
vigencia”.

“Artículo 7.- Régimen Simplificado de conocimiento 
del cliente y debida diligencia de Lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo

(…)
Para la apertura de las cuentas de dinero 

electrónico simplificadas se requerirá, como mínimo, 
la información correspondiente al nombre completo del 
titular, así como al número del Documento Nacional de 
Identidad (DNI) o al número del Carnet de Extranjería, 
según corresponda. La empresa realiza la verificación 
a través de Reniec, Migraciones o de cualquier otra 
modalidad  que le permita dejar constancia de la 
verificación realizada, incluso posteriormente a la 
apertura de la cuenta. Cuando la contratación sea 
presencial, es exigible la presentación del documento 
de identidad o carnet de extranjería.

(…)

Artículo Tercero.- Incorporar como numeral 
6 del artículo 9 del “Reglamento de Canales 
Complementarios de Atención al Público de las 
Empresas del Sistema Financiero y de las Empresas 
Emisoras de Dinero Electrónico” aprobado mediante 
Resolución SBS N° 4798-2015 y su modificatoria, el 
siguiente texto: 

“6. Las empresas deben desarrollar procedimientos 
de conocimiento de cajeros corresponsales en su 
condición de proveedores de las empresas, para lo cual 
se debe tomar en cuenta lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de Gestión de Riesgos de Lavado de Activos 
y del Financiamiento del Terrorismo.”
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Artículo Cuarto.- La presente Resolución entra en 
vigencia a partir del 1 de octubre de 2018, fecha en la cual 
queda sin efecto la Resolución SBS N° 2108-2011.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SOCORRO HEYSEN zEGARRA
Superintendenta de Banca, Seguros y Administradoras
Privadas de Fondos de Pensiones

1674778-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE ATE

Restituyen la vigencia de la Ordenanza 
N° 441-MDA, que otorgó el beneficio de 
formalización con el otorgamiento de 
Licencia de Funcionamiento para los 
Centros de Educación Básica (Inicial, 
Primaria y Secundaria) y Comercios Locales 
en el distrito

ORDENANZA Nº 470-MDA

Ate, 23 de julio del 2018

POR CUANTO:

El Concejo Municipal del Distrito de Ate, en Sesión 
Ordinaria de Concejo de fecha 23 de julio del 2018, 
Presidida por el Teniente Alcalde Dr. Erasmo Lázaro 
Bendezu Ore; visto el Dictamen Nº 004-2018-MDA/
CPEAFDE de la Comisión de Planificación Estratégica, 
Administración y Finanzas, y Desarrollo Económico, y;

CONSIDERANDO:

Que, en virtud de lo señalado en el Artículo 194º de 
la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley 
de Reforma Constitucional, Ley Nº 28607, concordante 
con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley 
Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972, en la que 
se establece que: “Las Municipalidades provinciales y 
distritales son los órganos de gobierno local, los cuales 
tienen autonomía política, economía y administrativa en 
los asuntos de su competencia…”, consiguientemente 
están facultados a ejercer actos de gobierno y actos 
administrativos con sujeción al ordenamiento jurídico 
vigente;

Que, el numeral 8) del Artículo 9º de la Ley Nº 
27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, señala que 
es atribución del Concejo Municipal aprobar, modificar o 
derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los Acuerdos;

Que, mediante Ordenanza Nº 441-MDA, de fecha 
25 de mayo de 2017 y publicada en el Diario Oficial “El 
Peruano” de fecha 02 de junio de 2017, se aprobó la 
“Ordenanza que otorga el beneficio de formalización 
con el otorgamiento de licencia de funcionamiento para 
los centros de educación básica (inicial, primaria y 
secundaria) y comercios locales en el Distrito de Ate”; 
dicha norma municipal tuvo vigencia hasta el pasado 02 
de diciembre de 2017;

Que, resulta necesario restituir la vigencia de la 
mencionada Ordenanza con el objeto de permitir el 
otorgamiento de Licencias de Funcionamiento para las 
actividades de Centros de Educación Básica (Inicial, 
Primaria y Secundaria) y Comercios Locales, que se 
encuentran ubicados en zonificación Residencial (RDM= 
Residencial de Densidad Media, RDA= Residencial de 
Densidad Alta) y Comercial (CM= Comercio Metropolitano, 
CZ= Comercio Zonal, CV= Comercio Vecinal), y así 
favorecer la formalización y el desarrollo económico 
del distrito, dinamizando las actividades industriales, 
comerciales y de servicios;

Que, mediante Dictamen Nº 004-2018-MDA/
CPEAFDE, la Comisión de Planificación Estratégica 
– Administración y Finanzas – Desarrollo Económico, 
recomienda al Pleno del Concejo Municipal aprobar el 
Proyecto de Ordenanza que Restituye la Vigencia de la 
Ordenanza Nº 441-MDA, indicando elevar los actuados 
al Pleno del Concejo Municipal para su conocimiento, 
debate y aprobación correspondiente;

ESTANDO A LOS FUNDAMENTOS ANTES 
EXPUESTOS, Y EN USO DE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS POR EL INCISO 8) DEL ARTíCULO 9º DE 
LA LEY ORGáNICA DE MUNICIPALIDADES Nº 27972, 
CONTANDO CON EL VOTO POR UNANIMIDAD DE LOS 
SEñORES REGIDORES ASISTENTES A LA SESIÓN DE 
CONCEJO DE LA FECHA, Y CON LA DISPENSA DEL 
TRáMITE DE LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS, SE 
HA DADO LA SIGUIENTE:

ORDENANZA QUE RESTITUYE LA VIGENCIA
DE LA ORDENANZA Nº 441-MDA.

Artículo Primero.- RESTITUIR; la vigencia de 
la Ordenanza Nº 441-MDA, Ordenanza que Otorga 
el Beneficio de Formalización con el Otorgamiento 
de Licencia de Funcionamiento para los Centros de 
Educación Básica (Inicial, Primaria y Secundaria) y 
Comercios Locales en el Distrito de Ate, hasta el 31 de 
diciembre de 2018, contados a partir del día siguiente de 
la publicación de la presente Ordenanza.

Artículo Segundo.- Complementar, el Artículo 4º, 
literal b) de la Ordenanza Nº 441-MDA, incorporando 
los siguientes giros que se desarrollarán en los 
establecimientos comerciales:

G 52 3 4
VENTA AL POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS EN 

ALMACENES ESPECIALIZADOS 

G 52 3 4 01 Ferreterías 

G 52 3 4 03 Venta de vidrios y artículos de vidrios – Vidrierías

Artículo Tercero.- Complementar, el Artículo 5º de la 
Ordenanza Nº 441-MDA, incorporando el numeral 8), con 
el siguiente texto:

“8) Para el desarrollo del giro “Ferreterías” (Código: 
G 52 3 4 01) y “Venta de vidrios y artículos de vidrios 
– Vidrierías” (G 52 3 4 03), se autorizará al por menor 
y sin venta destinada a materiales de construcción a 
gran escala, ni grandes almacenes en zonificación no 
compatible, siempre y cuando estén en avenidas”.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR; a Secretaría General 
la publicación de la presente Ordenanza en el Diario 
Oficial El Peruano, y a la Gerencia de Tecnologías de la 
Información, la publicación en el Portal Institucional de la 
Municipalidad Distrital de Ate (www.muniate.gob.pe).

POR TANTO:

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

ERASMO LAzARO BENDEzU ORE
Teniente Alcalde Encargado
del Despacho de Alcaldía

1674925-1

MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES

Modfican la Ordenanza N° 490/MM, que 
aprueba el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos de la Municipalidad

ORDENANZA Nº 499/MM

Miraflores, 5 de junio de 2018

EL ALCALDE DE MIRAFLORES
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